
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 200/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      Las iniciativas que diariamente se presentan ante esta 

Municipalidad, provenientes de Instituciones y pueblo en general, para 

la realizaciòn de eventos deportivos, festivales, bailes, etc. y otros 

que se realizan sin autorizaciòn municipal: 

Y CONSIDERANDO: 

              Que este Departamento Ejecutivo vè con agrado dichas 

inquietudes, lo que trae aparejado que Capilla del Monte cuente con 

distintas actividades de las que pueden participar y disfrutas vecinos 

y visitantes; 

              Que a efectos de evitar superposiciòn en las 

programaciones a realizar, es importante contar con un Registro en el 

que los interesados puedan canalizar sus inquietudes; 

              Que serìa conveniente que dicho Registro se elabore a 

travès de la Secretarìa de Turismo, àrea que por su naturaleza puede 

llevar adelante las tareas de coordinaciòn de las actividades que se 

pretendan realizar; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:HABILITESE un "REGISTRO UNICO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 

RECREATIVAS Y SIMILARES ", en el que los interesados deberàn hacer 

constar la siguiente informaciòn: 

          1) Datos del solicitante y responsable del evento ò 

Instituciòn a la que representa. 

          2) Tipo de Actividad Programada. 

          3) Fecha y lugar de realizaciòn. 

 

Art. 2º.-:El Registro indicado en el Art. anterior, deberà estar a 

disposiciòn de los interesados en la Secretarìa de Turismo de esta 

Municipalidad, quien serà la encargada de autorizar y notificar los 

requisitos bàsicos para la realizaciòn de las actividades, evitando 

la superposiciòn de fechas.- 

 

Art. 3º.-:DESE amplia difusiòn  a travès de la Secretarìa de Turismo 

Municipal y notifìquese a las Instituciones de la localidad.- 

 

Art. 4º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Turismo.- 

 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 



Capilla del Monte, 21 de diciembre de 1995.- 

firmado:  GUSTAVO DE FIGUEREDO      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. DE TURISMO              INTENDENTE MPAL. 


